
Es un proceso de certificación voluntaria para 

playas y marinas, administrado a nivel internacio-

nal por la Fundación de Educación Ambiental 

(Foundation for Environmental Education, FEE). En 

República Dominicana es representada por el 

Instituto de Derecho Ambiental de la República 

Dominicana                     (IDARD). Y se encuentra 

en más de 31 paises con unas 360 playas 

certificadas. 

Bandera Azul se apoya en cuatro pilares para determi-

nar la calidad de una playa y alcanzar la certificación: 

 

1) Calidad de Agua  

2) Gestión Ambiental 

3) Seguridad y Servicios 

4) Educación e Información Ambiental  

 

1) Calidad de Agua 

1. Cumplimiento de requisitos y estándares nacio-

nales e internacionales vigentes que garantizan 

la calidad del agua. 

     CRITERIOS CALIDAD AGUA  

2) Gesti·n Ambiental 

La playa debe estar limpia y con zafacones ade-
cuados. Los residuos generados deben clasificarse y 
disponerse adecuadamente. Los animales, vehícu-
los, fogatas están prohibidas o en su defecto con-
trolados. La playa estará zonificada para asegurar 
el uso armonioso por parte de todos.  
 

Es necesario recordar que la playa es la zona de 
reproducción y hábitat de especies como las tortu-
gas marinas y cangrejos. Se deben minimizar los  
impactos en el ecosistema.   

3) Seguridad y Servicios 
La playa debe cuenta con servicios de salvavidas, 
equipos de salvamento, centro de primeros auxilios, 
acceso a agua potable, duchas, baños , rampa 
para discapacitados y teléfonos de emergencia. 
 

El board de playa indicará la localización de cada 
uno de los servicios. El área debe ser segura y fre-
cuentemente patrullada por las autoridades.  

 
 4) Educaci·n e Informaci·n Ambiental 

En las playas Bandera Azul, al menos 5 actividades 

de educación e información ambiental se deben 

realizar durante la temporada de baño.  
 

El objetivo de este pilar es informar al usuario de 

ecosistemas naturales de la zona costera, invitando 

a exhibir una conducta amigable con el área para 

asegurar su conservación.  
 

Información sobre el programa  y el código de con-

ducta debe  encontrarse seguirse en la playa. 

Cómo Implementar Bandera Azul  
 

Las playas y marinas  deben contactar el operador 

nacional para formar parte del programa. Para un 

segmento de playa implementar el programa, el 

operador del segmento debe cumplir con la legisla-

ción ambiental nacional e internacional . 
 

La adopción de los criterios de playa demanda el 

involucramiento de las autoridades locales,             

empresariales, asociaciones comunitarias y usuarios 

en los procesos de gestión ambiental.  
 

Uno de los aspectos más importantes es para que 

una playa obtenga la certificación es tener acceso 

público. 

Programa  

         Bandera Azul 

Objetivo 

Mejorar el conocimiento del entorno promovien-

do la zona costera e integrando el programa en 

la toma de decisiones de las autoridades locales 

y sus aliados. Gestionar sosteniblemente la zona 

de la playa. 

Playa Dominicana certificada con Bandera Azul  

Ejemplar de Board implementado 

en República Dominicana 

República  

Dominicana  

Bandera Azul en diferentes países del mundo 

PARAMETROS LIMITES  

COLIFORMES  TOTALES 1000/ 100 ML 

COLIFORMES FECALES 250/100 ML 

ENTEROCOCOS/STREPTOCOCOS 100/100 ML 

pH 6 A 9 

ACEITES Y GRASAS AUSENTE 

FLOTABLES AUSENTE 

TRANSPARENCIA  AUSENTE 

Ejemplar de Board implementado 

 Rep¼blica Dominicana 



Programa  

Bandera Azul   

República Dominicana 

 

Bandera Azul  
en República Dominicana 

 
Comité Ambiental  

El cumplimiento permanente de los criterios de Bandera 

Azul en la playa es responsabilidad del comité ambien-

tal, quien realiza las inspecciones y verifica el cumpli-

miento de los criterios durante el periodo de baño. El 

comité estará integrado por un representante del ope-

rador local, autoridad municipal, asociación de comer-

ciantes, entre otros actores claves. 

 

Una vez el segmento de playa ha cumplido con todos 

los criterios, podrá someter su candidatura  para la cer-

tificación anual por ante el Jurado Nacional.  

 

El Jurado Nacional evaluará aprobando o rechazando 

las candidaturas de playa. Si las aprueba las remite al 

Jurado Internacional para su aprobación final.  

 

Los beneficios del programa son: 

 

I. Promueve la conservación de la zona costera y 

marina y la legislación ambiental.  

II. Instrumento para alertar y controlar fuentes de 

contaminación                                                                                                                          

III. Reduce la posibilidad de accidentes en la zona 

de playa.  

IV. Aumenta los niveles de información y educación 

ambiental. 

V. Disminuye los riesgos de contraer enfermedades 

Información de Contacto 

International Blue Flag 

 Coordination Scandiagade 

13, 2450 

Copenhagen Denmark 

Tel: +45ð 33790079 

Fax: +45ð 33790179 

E-mail: Bf. Int@Rilufsraadet.dk 

www.blueflag.org 

Instituto de Derecho Ambiental  

De  La   República Dominicana 

Fernando Manuel Castillo  

No. 6,  Miraflores 

Santo Domingo. D.N. 

Tel.: 809 688 6092 

idard@codetel.net.do 

www.idard.org.do 

Puerto Plataʓ2 Playas 

Mar²a Trinidad S§nchez ʓ1 Playa  

Saman§ ʓ 3 Playas 

Hig¿eyʓ 4 Playas  

Provincias que implementan el  

Programa Bandera Azul en RD. 

Bayahibeʓ 4 Playas  

Playas Limpias Sanas y Seguras  


